
N.° 12 0 7 . VIERNES 16 DE MARZO DE 183 8. DIEZ CUARTOS.

S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  l a  S e r m a .  Sra. infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA¿ los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN IST E R IO  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N IN SU L A .

Cuarta sea ion.Circular.

S, M. la Reina Gobernadora, cuya ilustrada solicitud 
no olvida un solo instante, aun en medio de mas graves 
cuidados, la atención que merecen los monumentos artís 
ticos procedentes de las extinguidas casas religiosas, me 
manda reiterar a V. S., como de su Real orden lo ejecuto, 
el mas exacto cumplimiento de la circular de 27 de Mayo 
del año próximo pasado, relativa á la recolección, clasifi
cación y destino de las pinturas, esculturas y demas obje
tos artísticos que pertenecieron á dichos suprimidos con
ventos, haciéndola extensiva en los mismos términos á los 
libros de coro, de los cuales aquellos que á juicio de la 
comisión científica y artística no merezcan ser conservados 
en bibliotecas ó museos, los entregará V. S. sin tardanza 
á disposición de la junta de enagenacion de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1838.~Som eruelos.=Sr. gefe político de........

Quinta sección. =■ Circular.
S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de una 

consulta de la dirección general de Correos de 5 de Agos
to del año próximo pasado, relativa al sueldo que debe 
abonarse a los empleados de aquel ramo que durante las 
discordias ocurridas en algunas provincias del reino en 
1835  y 1836 , fueron separados de sus destinos por las ju n 
tas directivas erigidas en algunas de ellas, hayan sido ó 
no posteriormente repuestos ó colocados en otros distintos 
empleos; y teniendo S. M. presente lo mandado sobre es
te punto por el ministerio de Hacienda en Real orden de 
23 del expresado mes, se ha servido resolver que a los 
empleados, no solo del ramo de correos, sino de todos los 
demas dependientes de este ministerio, que fueron sepa
rados por las indicadas juntas directivas, y siguieron al
gún tiempo ocupados en el servicio público al lado ó á las 
órdenes de las^autoridades superiores, se les abone el suel
do íntegro de su destino por este tiempo, y que por el 
resto sean considerados como cesantes, lo mismo que los 
que no continuaron en servicio alguno después de su se
paración. De Real orden lo comunico a V. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. mu- 
dios años. Madrid 10 de Marzo de 1838 . =  Someruelos.=  
Sr. gefe político de.....

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

C ap itan ía general de Castilla la N ueva.—Plana mayor.tz: 
Excmo. S r . : El comandante de la M ilic ia  nacional de V alde
peñas desde Manzanares en 14 del corriente me dice por expreso 
lo que sigue : Excmo. S r . : Hallándose Valdepeñas próxima á ser 
invad ida por la facción de Basilio , me fue forzoso, aunque sensi
ble, abandonar aquel pueblo, dejando estrechamente encargado á 
una persona de toda mi confianza que á la ligera me comuni
case las ocurrencias y  resu ltado ; y  en efecto en este momento 
que son las tres de la tarde me dice lo s igu ien te :

A  las tres de la mañana de hoy llegó el valiente general 
F lin ter con su co lum na, y  empezó el fuego en este pueblo hasta 
las cuatro y  media : cesó un pequeño instante, y  volvió á empe
zar horrororísim oá la orilla del pueblo camino de infantes, que 
duró hasta las siete y  media : ha habido bastantes muertos y 
prisioneros. La facción se ha retirado un cuarto de legua al si
tio de la Alameda en dicho camino de Infantes. Está la tropa 
en la plaza y  dicen va á sa lir : el conductor asegura que ha vis
to los prisioneros en la ig le s ia , donde se h a llab an , y  que tam 
bién vió un crecido número de muertos facciosos en las calles , y  
paYticularrnente al pie del pueblo y  salida para Infantes.

Y  finalmente que el brigadier M in u is ir  se hallaba herido en

un m uslo , y  que se decia que hoy se esperaba en Valdepeñas á 
la división del general Sanz. Lo que tengo la satisfacción de 
comunicar á V . E. para su in te lig en c ia , advirtiéndole que lo 
mismo haré desde este punto ó desde Valdepeñas de lo demas 
qüe sea digno de ello como lo tengo ofrecido ; y  todo lo he pues
to en noticia de las autoridades de esta v illa .

Tengo la honra de comunicarlo á V. E. para sü conoci
miento y  por si considera oportuno elevarlo al de S. M ., en el 
concepto que al recibir de mis confidentes la confirmación de 
esta n o tic ia , se me asegura qué asciende á mas de 200 el nú
mero de prisioneros reunidos en la iglesia de Valdepeñas.

Dios guarde á V . E. muchos años. M adrid 15 de Marzo 
de 1858.—Excmo. Sr.=Antonio Quiroga.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PE N IN SU LA .

Adm inistración principal de correos de Manzanares.=:Exce- 
Ientísimo S r . : La facción de Basilio pernoctó ayer 15 en Val
depeñas j y  la columna del general F linter en el M oral.

Ahora que son las tres de la tarde acabo de recibir de V al
depeñas con está fecha y  á  las ocho de la mañana la comuni
cación s igu ien te :

"A  las tres de la m adrugada de hoy llegó á esta v illa  la co
lumna del general F lin te r , y  empezó el fuego dentro de la po
blación hasta las cuatro y  m edia: cesó un pequeño in stan te, y  
volvió á empezar á la salida de la v illa  por el camino de In
fantes, habiendo durado hasta las siete y  media de la m añana. 
La facción se retiró al sitio llamado la Alameda , á un cuarto 
de legua de la referida población.”

Ha tenido la facción bastantes m uertos, y  asegura el pro
pio que ha traido esta noticia ha visto mas de 200 prisioneros 
en la ig lesia , sin que hasta ahora se sepa mas desgracia por 
nuestra parte que la de haber salido herido el brigadier M i
nuisir. Dios guarde á V . E. muchos años. M anzanares 14 de 
Marzo de 1858 nExcmo. S m Jo sé  A lfaraz.—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

El gefe político de Pamplona en comunicación de 6 de Marzi 
traslada un oficio del ayuntam iento constitucional de Valcarlos 
en que se manifiesta que los vecinos de aquella v illa  , constante: 
en su propósito de su frir  todo género de privaciones y penalidade; 
por re sistirá  los enemigos del trono y  de la libertad, están resuel 
tosa m orir heroicamente antes que someterse. Los enemigos hac 
recurrido por tercera vez al medio de los ofrecimientos , d ir i
giendo al gefe de la fuerza armada y  al ayuntam iento los ofi
cios que con sus contestaciones se copian á continuación.

Copia d e l  o fic io  d ir ig id o  p o r  e l  g e f e  f a c c i o s o  a l com andante
d e  F a lea r lo s  p o r  t e r c e r a  v ez .

Comandancia general de la línea sobre Z ub iri.—Las hostilida
des m ilitares se están disponiendo para operar contra ese pue
blo , y  como español honrado y hum ano, no puedo menos de 
compadecerme del derramamiento de sangre inocente que va á 
resultar , y  aun de la de los hombres ob ce ca d o s  en  su opinión  
ce r ra d a .  Convencido, pues, como estoy del miserable estado á 
que por todos conceptos se ve reducido hoy ese destacamento, 
para evitar las tristes consecuencias que se preparan , no en
cuentro otro medio que el que V . contribuya á una cap itu 
lación honrosa. En esto está cifrada la suerte de todos los hom
bres amantes del Gobierno que defienden, y aun la de los que 
ignoran el objeto porque han empuñado las armas. Para conse
gu ir  esta importante misión para todos, estoy enteramente pro
picio á contribuir en acceder á las propuestas que se me hagan 
por medio de parlamento por persona que V. guste enviarm e 
en comisión para tratar sobre este punto. Espero que me con
teste V . á la rnayor brevedad á esta mi propuesta ventajosa, 
á fin de que yo pueda cubrirme de los cargos que en caso con
trario pudiera hacerme mi gobierno. Dios guarde á V. muchos 
años. Burguete i8  de Febrero de 1858.—Juan  Bernardo Z ub i- 
ri.=:Sr. gefe de la fuerza armada de la v illa  de Valcarlos.

Contestación. Comandancia de Valcarlos.=:D. Ju an  Pedro 
A g u ir re , comandante de este punto , á quien tengo el honor 
de representar durante su ausencia, dijo lo suficiente en sus 
oficios de 30 de Setiembre y  50 de Octubre sobre la entrega de 
las arm as, y  como no me ocurra en la actualidad añad ir cosa 
alguna sobre su contexto, repito lo mismo en respuesta á su 
oficio de hoy. Dios guarde á V. muchos años. Valcarlos 18 de 
Febrero de i8^8.= M anuel de M aso.nA l gefe de la fuerza ene
m iga de Burguete.

O ficio d ir ig id o  a l ayuntam ien to .

Comandancia de la línea sobre Z ubiri.= Las hostilidades m i
litares se están disponiendo para operar contra ese pueblo , y  
aunque conozco el error y  extravío de las personas que sin co
nocer el objeto han empuñado las armas , no por eso dejan de 
compadecerme las desgracias que irremisiblemente han de re
su ltar en los arm ados, fam ilia s , haciendas y  propiedades. Co
mo verdadero español y  navarro deseo a liv ia r  las consecuencias

funestas que se preparan á e,a v i l la ,  y  no encuentro otro me
dio que el que el vecindario deponga las arm as, y que todos 
en general procuren en contratar una capitulación honrosa por 
rnedio de parlam ento, á cuyo efecto e-itoy dispuesto en acceder 
á las propuestas que se me hagan y  redunden en beneficio de 
toda esa fuerza. Espero que ese ayuntam iento y  vecindario to
men una parte activa sobre este punto, venciendo los obstácu
los que pudieran presentárseles á algunos rem itentes, pues el 
mérito que contraigan redundará en beneficio de lodo. , y  en 
particular del que se sobresalga al logro de este objeto. Espero 
que ese ayuntam iento me conteste á la mayor brevedad su re 
solución y  la determinación que recaiga por todos sobré esta 
propuesta ventajosa. Dios guarde á V . muchos años, hu rgue
te 18 de Febrero de l838.=:Bernardo Z ub iri.—Al ayuntam iento 
de la v illa  de Valcarlos.

Contestación. A yuntam iento constitucional de la v illa  de 
Valcarlos.=:Reunidos en concejo los vecinos de esta v illa   ̂ heles 
hecho presente su oficio de hoy sobre la entrega de las am ias; 
y  contestan, en unión con el ay un tam ien to , lo que repetidas 
veces tienen maniféstado.—Dios guarde á V. muchos años. V al
carlos 18 de Febrero de 1858.=: El ayuntam iento constitucional 
de la v illa  de V alcarlo s, y e n  su nombre Beltran Echeverría, 
alcalde.—Al gefe de la fuerza enemiga de Burgücte.rrEs copia.=: 
Jáu regu i.

ANUNCIOS OFICIALES*

lU Z G A D O  de primera instancia dé Salam anca.—Por el pre- 
** sente se c ita , llama y  emplaza á D. JOSE M ARTIN EZ 
V A L D E S , sargento í .°  dé la primera compañía del tercer b a
tallón del regim iento infantería de Saboya , 6 °  de línea , para 
que por sí ó por apoderado comparezca en el juicio de testa
mentaría , que se ha formado en eUé juzgado de primera ins
tancia en esta ciudad de Salam anca, por muerte de Doña J u a 
na Alonso Lum eras, vecina que fue de dicha ciudad , pues por 
auto de 24 de Enero últim o asi lo tengo maudado.zrJuan 
Antonio de Puertas.

REDACCION DE LA GACETA.
FRANCIA.

T aris 5 d e  M arzo .

Acaba de llegar de las provincias Vascongadas un sugefo 
que las ha recorrido , y  nos las pinta en el estado mas trisfe y 
lastimoso de extraordinaria miseria y  desaliento de sus h ab i
tantes. Arruinados estos con la gu e rra , las requisiciones y  to
do género de imposiciones que grav itan  sobre ellos ha mas do 
Cuatro años, como por la imposibilidad en que se hallan  de cu l
tiv ar sus tierras, ó de aplicarse á n ingún ramo de in d ustria , 
maldicen á los que los han arrastrado á la insurrección, y  sido 
la causa de todas sus desgracias.

Los mismos soldados de D. Carlos hán perdido mucha par
te de su prim itivo  entusiasmo por la causa de c|, bajo cuyas 
banderas solamente les retiene el temor á la par que la certi
dumbre de la m iseria aun mas espantosa que les aguarda en 
sus casas. No obstante los socorros en dinero que ha recibido 
del extrangero el in fan te , y  á pesar de las contribuciones en es
pecie y  metálico que ha sacado de los pueblos, están mal vesti
dos sus soldados, mucho peor m antenidos, debiéndoseles tam 
bién las pagas de muchos meses. Si el Gobierno de la Reina su
piese sacar partido de semejaute estado de cosas y  de tales d is
posiciones, no h ay  duda de que pronto se vería el término de 
esta lu ch a , que si llega á prolongarse aun por algún  tiempo, 
completará la ru in a  y  devastación de estas comarcas, tan pobla
das y  ricas en otro tiempo por el cultivo de su suelo y por su 
industria . (M essa g e r .)

PO RTU G AL.

Lisboa 28 d e  F eb rero .
A lguna sensación ha hecho el cambio de m in isterio ; h a

blamos de la dim isión de los Sres. de Sa da Bandeira y  Ju lio  
Sánchez; porque los Sres. Campos y  O liveira son el capu l m or- 
tuum  del m in isterio , dispuestos á entrar en todas las combina
ciones m inisteriales posibles. Sabemos que el Sr. Antonio Cesar 
de Vasconcellos fue mandado llam ar por S. M . para encargar
le de formar una nueva adm in istración , y  que este señor m a
nifestó la imposibilidad en que se hallaba de adm itir semejante 
encargo. Lo mismo nos consta que sucedió con el Sr. barón de 
R iveira de Sabroza. Ambos á dos ofrecen las necesarias garan 
tías de que su elección seria favorable al orden en el caso de 
que hubiesen podido entrar en el poder. Son v a r ia s , como y a  
d ijim os, las causas á que se atribuye la renuncia de los seño
res Sa da Bandeira y  Ju l io ; nos inclinamos á creer que el ver
dadero motivo de su conducta es el estado ca s i in gobernab le 
del pais. y  que por esta misma razón creyeron el Sr. Cesar y  
barón de R iveira  de Sabroza que les seria imposible organizar 
ó recomponer el Gabinete.



Y  ¿ la verdecí que no Jeja de ser exf.raordinsrío que el mi
nisterio se disuelva, cuando acaba de vencer cu una cuestión 
vital en que p areció  empeñarle, y cna mío recibió en elío una 
prueba de con fianza de parto de la Cám ara, que le autorizó 
para contraer un empréstito!... (O Constitucional), j

Idem  í .°  de Marzo. j

A u n  continúa hoy la incertidumbr'e .sobre qinén reempla- í 
•zara á los dos bili nistebrs que hicieron su dimisión; ni se safio si ¡ 
los actuales tendrían ia condescendencia de salir en el caso de 
que se pudiera forme,r íntegra una nueva adiiúni.-áracion. D i 
cese que el Sr. Derramado lia sido encargado últimamente de
formar un ministerio. Difícil es la empresa ; ignoramos lo que 
ha pasado sobre el particular.

Es c ierto, sin embargo, que esta dificultad, sin encontrar ; 
quien se atreva á ser ministro, prueba que es tai la especie de 
obstáculos que tiene qué vencer el Gobierno , que no hay., atn- i 
Lición ni amor propio que se crea capaz de vencerlos.... C u a l
quiera que pueda ser el minLtcrio proyectado, si no empieza 
por algún acto grande de ju sticia , de energía y de valor, 
es mejor que no entre en la escena pública. (Id.) (i).

Idem  4 -

A  la hora en que escribimos está Lisboa á la-faz de Europa 
y  del mundo civilizado levantando al reino de Portugal el fal
so testimonio de paL de bárbaros, de fierra estéril para la liber
t a d , incapaz é indigna de ella. Pero protestamos todos, todos los 
portugueses libres y lloarados de todas las opiniones y partidos, 
caigan la vergüenza y el oprobio sobre esos pocos intrigantes 
que tan indignamente calumnian á la nación portuguesa , sobre 
esos que á eUe h o n r a d o  v generoso pueblo de Lisboa , á este 
modelo de todos los pueblos quisieron hacer representar el pa
pel de anarquista para que 110 tiene vocación. l ié  aqui la crór- 
niea do estas veinte y  cuatro horas que han de contar por si
glos en la historia contemporánea.

El Sr. vizconde de Sa , el Sr. barón de Bombín y el Sr. J u 
lio solicitaron su dimisión, que S .M . se dignó admitir. La R ei-  
U3 , no solo de su derecho, sino en cumplimiento de su obliga
ción ( porque la tiene), trató de reorganizar el ministerio, y  
obrando con arreglo al espíritu y  necesidad del gobierno repre
sentativo, convocó para este objeto primeramente á uno y  lue
go á otro Diputado. (Ambos á dos celosos y  constantes am i
gos del gobierno representativo.)

Fuera el que fuese el m otivo , causa ó pretexto, ios M inis
tros que dieron su dimisión ó sus amigos decidieron que esto 
no se verificase.

Los Diputados llamados por la Reina fueron recibidos con 
la salva de calumnias y  vituperios con que se acostumbran ce
lebrar entre nosotros estas festividades. Creemos que el señor 
báron de Riveira fue tachado de miguelista, y  el Sr. Derra 
mado de aristócrata ó de otra cosa tan bien imaginada como 
esta.

Es el caso que hoy se determinó mar dar tomar las armas á 
la Guardia nacional y  al batallón del arsenal para dictar á la 
Reina cuáles habían de ser Í03 M inistros, si habían de quedar 
todos ó parte de los antiguos; en su m a , para ejercer aquella 
parte del poder ejecutivo que la letra  de la Constitución atri
buye á la R e in a ; pero que según la interpretación recibida , 
pertenece ahora de hecho entre nosotros á los dictadores del día.

Fueron convocados los comandantes de los batallones de la 
G u a rd ia ,  y  nos aseguran que de oficio por orden del Sr. admi
nistrador general, para deliberar sobre mandar una d ip uta- 
«ion á la Reina intimándola aquella resolución.

L a  mayor parte de los honrados comandantes se opusieron á 
esta propuesta indecente é inconstitucional. Distinguióse entre 
todos el Sr. Antonio de Sa. Consta que el batallón 1 5 , cara es
peranza de los anarquistas, rehusó toda sü cooperación y  reci
bió mal la visita del Sr. Soares Caldeira, desmintiendo asi á 
sus calumniadores.

También nos aseguran que el Sr. Perfum o, oficial de pres
tigio en uno de los dos batallones, se señaló, por su enérgica 
oposición á la blasfemia constitucional proyectada. Los navios 
de guerra tenían orden de tener prontas sus tripulaciones para 
venir á ayudar la anarquía: el batallón del arsenal estuvo y  
está sobre las armas.

N o sabemos lo que hicieron los Ministros; que se vea , nada. 
El por qué , el tiempo lo aclarará, y  pronto.

En casa del Sr. vizconde de Sa hubo una reunión parcial 
de Ministros y Diputados, á la que no fue  el Sr. Juan de G li-  
veira , ni José A lejandro, y  á la que fu e  el Sr. barón de 
Bomfim.

¿Son  los dos primeros ó el último quien dejó de ser M i 
nistro?

Las Cortes no se reunieron!! L a  población estaba aterrada. 
¿ Y  el empréstito?

Muchos suponen que esta horrible y  asquerosa farsa ter
minará quedando los mismos Ministros de libre elección de la 
R e in a ,  reforzados tal vez por algunos de los actores de la in
digna escena que se ha representado, todos los cuales goberna
rán por la gracia y  en nombre de quienes los elijan. (Id.)

El Coveio del mismo dia refiere las ocurrencias de esta ca
pital del modo siguiente:

A y e r  cuando estaban reunidos los batallones de Guardia 
nacional, por ser dia de revista, fueron llamados sus coman
dantes á la administración general.

Hemos oido que el Sr. Soares Caldeira propuso como nece
sario que se firmase una exposición á S. M . sobre formación 
de ministerio.

También hemos oido que la. mayoría de los comandantes 
expuso que semejante paso en ocasión de estar sobre las armas 
parecía mas bien una demostración de fuerza que ejercicio del 
derecho de petición. Es cierto que los comandantes mandaron 
retirarse á las compañías después de una hora; por la noche 
no nos consta que estuviese reunido el batallón del arsenal, ,si 
bien es verdad que á las diez avisaban para reunir 60 hombres 
de piquete en cada cuartel de la Guardia.

Hemos oido otras muchas cosas que tienen relación con es
tos acontecimientos, pero de tal naturaleza, que no las publi
caremos hasta estar bien seguros de la verdad.

Idem  7.

Difícilmente hemos podido distraer la atención del* asunto 
que llama la de toda la capital; hablamos del hecho de seguir

( 1 )  El Sr . Juan de O l ive ira  y  e l  Sr. Ca m pos bien pueden desem p eñ ar  
las seis p l a z a s , y  aun mas.. ,

solí re las armas una parte de todos ó de muchos batallones de 
h  Guardia nacional y  del arsenal de marine, Es fe hecho es uno i 
de los :u.as notables de que se pueda hacer mención, porque i 
exi.síc, y nadie *:;e declara por su a u to r ; asi como no h a y  ni ji
go no ano se atreva á asegurar que haya causa suficiente pira 
producir tal efecto.

El misterio dijo en la sesión de antes de ¿;ycr que ten-’n . 
fuerza para mantener el órden y  hacer respetar las prerogativas 
de la corona; pero ayer ya se presentó menos firme , ó por de
cir verdad , sin o i 11 g una firmeza. Triste era la posición del se
ñor J u lio ,  y  no sabernos que pueda llegar a ser peor la de un 
.Ministro. Lo que declaró mal y  tontamente deja sin embargo 
conocer que la Guardia nacional, la parte de ella que 110 se d i
solvió , recibió Órdenes contrarias á las que dió el Gobierno, y  
obedeció á ellas.

Pero ¿ para que fue esta reunión de la fuerza armada? ¿Cuál 
es el resultado que se pretende sacar de ella? Hasta cierto tiem
po se dijo que el fin era que 110 fuese separado el ministerio Sa 
da Bandeira; pero desde antes de ayer se asegura que se quiere 
que sea separado este mismo ministerio y  nombrado otro de 
gente firme en los principios de la revolución de Setiembre.

Hemos declarado, y  aun con toda franqueza declaramos, 
que la revolución de Setiembre la consideramos innecesaria, in
justa y  perjudicial ; empero habiendo aceptado este hecho, por
que no era posible que después de sucedido dejase de producir 
consecuencias, lo que hemos deseado siempre es que acabe la 
anarquía , que se jure la Constitución hecha, la que, aunque 
defectuosa (no podía menos de serlo), al cabo es mejor que nin
guno. Sus defectos tienen remedio; no puede haber Constitu
ción perfecta hecha por un Congreso convocado entre ios g r i
tos y las pasiones. Estas ceden á la acción inflexible del tiempo; 
y la fría y  mesurada reflexión , auxiliada por la experiencia, es 
lo único que puede remediar las faltas cometidas, enmendán
dolas una á u n a ,  como dice uno de los mayores políticos de 
esta época , lord Brougham.

En todo caso, por poco que alabemos la revolución de Se
tiembre, porque siempre le pronosticamos estos resultados , to
davía queremos menos, mil veces menos el absolutismo, con el 
cual de ningún modo queremos transigir. Dígase enhorabuena 
que el despotismo ilustrado es el que nos conviene; convendrá 
á algunas gentes y  á algunas clases, pero seguramente no con
viene al pueblo ni á la Reina, fíl pueblo seria ei primero en pa
gar la pena del crimen que no ha cometido; porque ¿qué m a
yor ejemplo de am oral órden y  de civilacion se quiere que déla 
población de esta capital que los que ha dado há tres dias? No 
se ha oido ninguna voz tumultuosa, no se ha alterado la tran
quilidad pública; pero se observa ansiedad, recelo y  una in -  
certidumbre cruel que se manifiesta en los afligidos semblantes 
de todos. A y e r  tarde vimos cerradas casi todas las tiendas de 
las calles de O uro y  Augusta.

El motivo que se da para esta reunión y  llamamiento de 
los cuerpos de la Guardia nacional en armas, aunque concur
rieron pocos individuos de ellos, es frívolo é insuficiente, ade
mas de ilegal y  odioso ; y  por eso quien le o y e ,  no le cree; y  
no creyéndolo, juzga que hay una causa oculta: de aqui pro
vienen la ansiedad y el temor.

Antes de ayer fue altamente desaprobado en el Congreso el 
procedimiento de la autoridad que hizo la convocación y  mo
tivó esta reunión de fuerza armada contra ó sin órden del G o 
bierno. La desaprobación fue general, y e n  verdad podemos de
cir que aquel fue el primer acto verdaderamente constitucional 
del Congreso.

A y e r  se esperaba que la voz de todos los Diputados fuese una 
y en el mismo sentido, y  que en vista de la insuficiencia del 
Gobierno, las Cortes hiciesen un llamamiento al patriotismo de 
los habitantes de la capita l,  invitándolos á que se uniesen á los 
representantes de la nación, y  todos rodeasen el trono consti
tucional de la Reina en defensa de las prerogativas que le con
cede 1a Constitución , y  cuya observación es indispensable para 
que se conserve la libertad; libertad que no puede existir sin la 
exacta observancia de los principios del Gobierno representativo.

Empero la sesión no ha sido de gran provecho, porque fue 
interrumpida con incidentes que disminuyeron su importancia.

El Sr. Leonel presentó una exposición cuyo contenido fin
gió no saber, la que estaba hecha en nombre de la Guardia na
cional : en ella se protestaba respeto al trono y  ai Congreso, p i
diendo á laTieina que separase ai actual ministerio, y  nombra
se otro fiel á la revolución.Esto dió causa á algunas expresiones 
acaloradas del Sr. Sa Nogueira , y estas dieron lugar á otras.

El Sr. í  gnacio Pízarro propuso con urgencia que se d ir ig ie
se un mensaje á la Reina asegurándola el respeto que tenia ha 
cia ella el Congreso, y  que estaba decidido á sostener las pre
rogativas de la corona.

El Sr. Diputado dijo que dejaría para siempre la asamblea 
si su proposición no friese admitida como urgente. El Sr. Cos
ta Cabral hizo desechar la urgencia; pero el Sr. José Esteban 
sustituyó la propuesta del Sr. Pizarro por otra casi idéntica, lo 
cual hizo también el Sr. Derramado.

Lo cierto es que fue nombrada una comisión para redactar 
un mensaje á S. M . , y tal vez también una alocución, no sa
bemos á q uién, compuesta de los Sres. José Esteban, José L i 
berato y  José Passos; pero era tarde, y  el Sr. Costa Cabral pro
puso que se dejase el negocio para hoy, y  quedaron asi las cosas 
conforme estaban.

Sobre ei asunto hablaron con razón y  energía algunos D i 
putados. El Sr. Gorjaoa, Garret y Fernandez Coelho se porta
ron como era debido; pero el Congreso, no comprendiendo tal 
vez la importancia del asunto que le ocupaba, entendió que 
podia poner una noche de por medio entre su conclusión: sin
gular descuido! Que esta suspensión tenga ó no mal resultado, 
debemos declarar que es altamente impolítica.

No perdemos la esperanza deque la crisis acabe sin desgra
cias: si asi fuere, daremos gracias á Dios, y  no al Gobierno que 
nos rige.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  -  A Y U S O .

Sesión del dia  15 de M a rzo .

Se abrió á la u n a, y  leida el acta de la anterior quedó 
aprobada con la rectificación propuesta por el Sr. Elordi acer
ca de que constase su nombre en una de las votaciones nomi
nales de a y e r , dando su voto negativo, y  que había omitido ex
presarle.

Se acordó pasase ó Ir. comisión de Presupuestos una mani
festación del Sr. Secretario del .Despacho de Hacienda cu que 
ex pune no tiene inconveniente en que la redacción de los pre. 
su puestos hecha anteriormente, sirva d* base pora el exám ^ 
que se ha de hacer de los actuales.

A. la comisión extraordinaria que entiende en la de Guerra 
una exposición de la junta de comercio de la ciudad de Valen
cia haciendo varias observaciones acerca de la misma contri
bu cío n.

Se dió cuenta de haber autorizado las secciones 1.a, 5.a, 4.a 
5 .a, 6.a y  7 .a la lectura de varios proyectos de ley.

Se leyó la quinta lista de las exposiciones presentadas desde 
el dia 8 del corriente en que se dió cuenta de la anterior, cu
yas exposiciones se acordó pasasen á la comisión de Peticiones.

Se leyó el proyecto de ley presentado por los Sres. Montoya, 
Caballero , Cabrera , Peral , Jaén y  San Miguel , relativo á la 
ciudad de G andesa, en el cual se propone reedificar dicha ciu
dad á costa de la nación cuando las atenciones del erario lo per
mitan : que se ponga una lápida en la plaza, que d ig a :  ^ G an- 
desa reedificada á costa de la nación’5; y que á sus Nacionales y  
vecinos que han tomado las armas en su defensa , y  continúen 
en la de ía nación , se les considere y  pague como tales hasta 
la conclusión de la guerra.

El Sr. S A N  M I G U E L ,  como uno de los autores del pro
yecto, dijo: Siento mucho en esta ocasión, corno en todas, no 
poder expresarme con la vehemencia que merece el asunto que 
me ocupa. Sin em bargo, creo un deber decir dos palabras al 
Congreso cuando se trata de un pueblo tan benemérito como 
Gandesa. Su nombre es su e lo g io , y  no necesita por ningún 
estilo del débil mío ; pero necesito que aquellos habitantes que 
se hallan en el dia sin hogar y  sin domicilio , vean que reinan 
en la memoria y  en el corazón de un hombre.

Señores, ¿cómo un pueblo tan pequeño, apenas conocido 
en España , situado en un rincón de la Península; cómo un 
pueblo de esta clase ha llegado á merecer que su nombre sea tan 
grande, y  se haga de él en el Congreso el elogio que acaba de 
oírse? Por medios bien visibles: siendo un modelo de valor, 
heroísmo y constancia ; estando siempre pronto á resistir con pe
cho denodado á los enemigos de la libertad y  de las leyes; sien
do un modelo de lealtad al trono de Isabel 11 y  á la Constitu
ción; en fin, señores, mostrando un patriotismo puro que mu
chos 110 tienen mas que en los labios.

Gandesa, mal situada en una llanura, pueblo de 500 ó 400 
vecinos, ha resistido sin ningún auxilio nada menos que siete 
sitios que le pusieron las hordas de los enemigos de nuestra li
bertad , quienes constantemente se han mostrado sedientos de su 
exterminio: la han amenazado en distintas ocasiones, y Gandesa 
ha sabido siempre oponer un pecho firme, una constancia he
roica. N o  hay un general que haya mandado en aquellos pa
rajes, á quien no le haya cabido la gloria de haber acudido al 
levantamiento del sitio. Y o ,  señores, tuve también este honor, 
y  puedo decir al Congreso que prescindiendo de uno de aque
llos espectáculos mas grandes y  que mas interesan á mi cora
zón, puedo decir, repito, que si bien en otros pueblos de la 
monarquía los partidos se hallan siempre divididos, porque aun 
cuando haya muchos afectos á la causa de Isabel 11 y  á la li
bertad del pais, no faltan partidarios del Príncipe rebelde, en 
Gandesa no había mas que un sentimiento, una idea, un par
tido, á saber, el de ser fieles á la causa de la nación. Todos los 
habitantes, el pequeño, el grande , el anciano , el joven , el rico, 
el pobre, todos en estas ocasiones estaban animados de unos mis
mos sentimientos, sin tener mas deseos que el de sacrificarse por 
la defensa de su patria y enterrarse en . sus ruinas.

Pero Gandesa no podrá menos de ser socorrida, á pesar de 
estar lejos las tropas nacionales, que tenían á cada momento 
que dejar el plan de sus operaciones á fin de auxiliar á aque
llos heroicos defensores. El general que manda hoy dia las tro
pas de A ra g ó n ,  y  á quien no nombro por estar unido á mí 
con los vínculos de la sangre; este general, después de haber 
socorrido á la inmortal Gandesa, emprendió una expedición 
muy arriesgada con el fin de salvar á aquel pueblo. Llegó á 
Gandesa , y  tuvo la satisfacción de recoger entre sus filas á las 
500 ó 4OO familas de aquel pueblo heroico, que abandonando 
sus hogares, han reducido á cenizas sus domicilios, y  se ven 
en la precisión de mendigar el pan en otro pais. D ejo , pues, 
señores, á la consideración del Congreso á este pueblo, si es
tos sacrificios, si estas virtudes y  si estos sufrimientos, en fin, 
merecen las simpatías de la nación entera , y  si esta no debe 
elevar un monumento como un rasgo de gratitud y  compasión 
hacia un pueblo tan heroico.

A l  Congreso nacional, intérprete de la voluntad de la na
ción, toca acoger este proyecto con los sentimientos de huma
nidad y  patriotismo que le son tan propios, y  por lo mismo 
no insistiré en apoyar un proyecto de ley que se apoya por sí 
mismo, ni haré la injuria á los Sres. Diputados de que crean 
que necesitan de mi débil auxilio para abrigar mis senti
mientos; y  por lo mismo, sin molestar mas tiempo su aten
ción, les ruego acojan nuestro proyecto con ei patriotismo que 
tienen tan acreditado.

E l  Sr. conde de las N A Y A S  pidió la palabra para mani
festar tenia que presentar una representación que el ayunta
miento de Gandesa le había hecho el honor de d ir ig ir le ,  cuya 
representación entregó á la mesa.

Preguntado si se tomaba en consideración dicha pregunta, 
se acordó que sí por unanimidad , y  que pasara á las sec
ciones.

En seguida se leyó otro proyecto presentado por el Sr. In
fante acerca de las medidas que deben adoptarse en la declara
ción de estado de sitio de una provincia.

El Sr. I N F A N T E ,  como autor, le apoya en breves razones, 
manifestando la conveniencia que de su adopción resultaría a 
los pueblos, pues lejos de serles gravosa esta ley, era protectora, 
y  no se resentía en nada del espíritu militar.

Preguntado si se tomaba en consideración este proyecto, se 
decidió por la afirmativa y  que se pasase á las secciones.

í s g u a l  resolución recayó acerca del presentado por elSr. Car
rasco ( D .  J uan) acerca de la consolidación de la deuda.

Aprobadas las actas de la provincia de Castellón de la Pla
na, quedó admitido como Diputado por dicha provincia el se
ñor D. José M a r t í ,  barón de Casablanca.

_ Se acordó imprimir en el Diario  de las sesiones y  que se 
señalaría dia para su discusión el dictamen de la c o m i s i ó n  en
cargada de examinar la proposición del Sr. A rteta relativa á la 
requisición de caballos á los Nacionales.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A  ocupó la tr ib u n a ,  y  ma
nifestó que S. M . la augusta Reina Gobernadora le habia a u -



tonziulo P^ra pre-ontsr a! Congreso un proyecto de decreto ¡ 
concediendo los premios á que se han hecho acreedores los v a -  ] 
|¡¡ortos Nacionales de B a rras  que concurrieron á la aprehensión \ 
del caldee:: la ¿ a nao a. j

J,ov() on seguida dicho proyecto de decreto , que com pren-  | 
día un solo a r líen lo , reducido expresar que á cada uno de j 
los oracionales de Barrav que tuvieron parte en la aprehensión 
de! rebelde Tallada y domas, se les adjudicase una d mas (incas 
nacionales de las existentes en la provincia de Albacete , cuyo 
valor en tasación no excediese de 202) rs.

Se acordó que se im prim ir ía  este proyecto y  pasaría á las 
secciones.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ■ Con qué objeto?
E l S r . F E R ]N A N D F Z I .> S é C O R D O R A : Coa el de a a u n -

ciar una interpelación al Gobierno.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Puede V. S. hacerlo,
El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A ,  comentando su 

interpelación , dice: En atención á lo que previene el art. 157 
del reg lam en to , desearía que los Sres. Secretarios del Despacho 
que están presentes se sirvieren señalar el dia en que podré in 
terpelar a l 'Gobierno de S. M. acerca de la desgraciada y  triste 
suerte aue sufren los prisioneros de nuestro ejército que están 
en poder de los rebeldes. El p m n er  objeto de la interpelación es 
relativo á que el Gobierno se valga de’todos los medios que es
ten en el círculo de sus atribuciones para preceder inm ediata
mente al cange de esos infelices, y el segundo acerca del esta
do en que se encuentran ios restos oc la legión de Argel que se 
halla en .laca. Ochenta y  dos oficiales y trescientos y tantos sol
dados nos quedan de esta legión; y sin ser útiles en nada á la 
causa pública, son m uy  gravosos al E rario  y al pueblo de Jaca 
que los aloja. Por consiguiente , ó reorganícese esa legión y u t i 
lícense sus servicios en bien de la.causa pública , ó si no son n e 
cesarios , dejen al menos de ser gravosos al E rario  y al pais 
(E l Sr. M inistro de H acienda pide la palabra). Ruego á los 
Sres. Ministros que si se proponen responderme en el momento, 
me lo anuncien a s i , para apoyar mi interpelación en los t é r -  
min os q u e es i i m e o po r t u n os.

Repito que si los Sres. Ministros no tienen inconveniente en 
contestarme ahora mismo sin embargo de que no está presente 
el encargado del ram o ,  se podrá dar á esta cuestión una  reso
lución tal cual reclama la simpatía del Congreso , la del públi
co y la de la nación toda por la suerte de nuestros prisioneros 
y por los intereses del Erario. He dicho.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  El Gobierno está pronto 
á contestar en este momento lo que sabe respecto de ios puntos 
que ha tocado en su discurso el Sr. general Córdoba.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A : Puesto que el Go
bierno de S. M. está pronto á contestar á mi interpelación , pa
saré á hacerla , sin que se crea que es mi objeto hacer cargos ni 
reconvenciones de n inguna especie. La interpelación que me he 
propuesto d ir ig i r  á los Sres. M in is tro s ,  tiene tres partes: p r i 
mera, llamar la atención del Gobierno sobre cuál es la suerte de 
nuestros prisioneros que permanecen actualmente en los depósi
t o s , y  saber qué medios ha tomado la autoridad superior para 
proveer á su remedio é impedir que h ayan  perecido y conti
núen pereciendo víctimas de la miseria en que se encuentran. 
Segunda:  ¿ h a  usado el Gobierno, ó la autoridad á quien cor
responde, de los medios que tiene para proceder á su cange?  
porque el fundamento de esto es que teniendo nosotros una por
ción m uy considerable de prisioneros facciosos, y no pudiendo 
yo estimar que los soldados que defienden la causa de la Reina, 
cualesquiera que sean, sean inferiores en calidad á los de los 
rebeldes que existen en los depósitos, no encuentro motivo para 
que no h ayan  sido cangeados por aquellos. Tercera: ¿Será po
sible cambiar algún tanto la suerte de nuestros prisioneros? 
Me parece que s í ,  y al decirlo no necesito mas que recordar lo 
que yo he practicado , y creo practicará en la actualidad el se - '  
ñor  conde de Lucha na , respecto á los prisioneros del ejército 
del N orte  que se encuentran en los depósitos de las provincias 
Vascongadas, en donde á pesar de las escaseces y  penurias, 
propias de las c ircunstancias, se les destinaba siempre una pe
queña parte de metálico, que era suficiente para asegurar su 
subsistencia, instancias m u y  repetidas y respetables que tengo 
en mi p o d e r , me obligan á hacer estas preguntas a! Gobierno, 
con el objeto filantrópico que conocerán y  aplaudirán todos los 
Sres. Diputados.

Pasan , señores, de 550 los prisioneros nuestros que han pere
cido en los depósitos; y me constan , como á todos los demas 
D ip u tad o s ,  las crueldades que ejerce con ellos el inhum ano Ca
brera. Este estado se prolonga: por consiguiente yo deseo que el 
Gobierno ,  tomando la iniciativa en este asunto ,  disponga de 
los medios conducentes á prevenir este m al,  valiéndose para 
ello de las indicaciones de los hombres prácticos v de alguna

i •autorización que puedan ilustrarle en la materia. Esta cuestión 
no la produzco ahora repentinamente , no ; la he tocado ya  en 
dos ó tres ocasiones cerca del Sr. Ministro de la Guerra . M i 
ánim o no es ni puede ser embarazar en lo mas mínimo la ac
ción del Gobierno , ni hacerle la oposición ; pero no por este 
deseo puedo yo ni pueden los demas Diputados desentenderse 
de tan  justas reclamaciones.

El orador pasa en seguida á hacer la historia de la legión 
a rg e l in a ,  cuyos restos existen en Jaca ;  hace presente la deser- 
cioR que continuamente experim en ta , y dice después : que el 
G obierno, m irando por el Ínteres de la causa pú b l ica ,  podrá 
destinar un  núm ero suficiente y proporcionado á formar bata
llones, en donde sus oficiales podrían avanzar en su escala par
ticular sin necesidad de hacer perjuicio á los demas en su car
rera , ó si no eran necesarios debían dárseles sus licencias, para 
que pasando á Francia  dejasen de pesar sobre el E ra r io ,  y de
jasen también de presentar el fenómeno de estar comiendo sin 
sei útiles en nada , al mismo tiempo que las tropas que guarne
cen el mismo pun to  y otros, estando sujetas á los azares de la 
guerra , sufren considerables atrasos y escaseces.

T eim inó  5. S. manifestando que deseaba provocar una re
so ucion cualquiera para que estos elementos se utilizasen en servicio de nuestra causa.
i r v  * ^ e_ ^ A C I E N  DA  : El Gobierno contestará

a i. J ip u tau o  por N av arra  con aquellos datos que tiene aho
ra en la m ano ,  pues si tuviese otros en tra ría  mas de lleno en la cuestión.

bon varios los puntos que S. S. ha  tocado en su discurso, 
peí o me ha ié  cargo del primero respecto de la suerte aue sufren
nuestros prisioneros, pues deseaba mucho hablar de "él , y ce-
eoro que ;,e me haya presentado esta ocasión para hacerlo. La 

ve~ poniera  que se preguntó al Gobierno ( E l  Sr, ’Teuiprado

n p p t  palabra  ) acerca áel estajo en que se encontraban los ¿ 
(1 o í, í>e,,eil:e , me u aliaba sin datos,  y  momio á p re -  i 

pi¡mar <|no había sobre el particular para  tranquilizar cu lo 
pojibie a los í>res. D ip u tado s ,  que estarían sin duda llenos de 
terror por el cuadro espantoso que se habia trazado. Efectiva
mente vmo la noticia de que se habia j a  tratado del cange con t 
evaorera, y que acto continuo iban á ser cangeados nuestros p n -  f 
sioncros, lo cual participé sin demora al Congreso. EL rebelde I 
cabrera  dilato el cange exigiendo ciertos y determinados prisio- i 
ñeros que se bailaban en los depósitos de Cádiz. Se accedió á su 
exigencia ; llegaron los prisioneros que reclamaba; pero con todo, ¡ 
al tiempo ce verificarse el cange puso nuevas dificultades, de 
manera que los clamores que aquí se presentaban en favor de 
aquellos infelices contribuyeron á que Cabrera pusiese mas re
sistencia a este cange. Sin embargo, el Gobierno que se intere
saba por que se verificase el cange por todos los medios posibles 
no descuidó este asunto. 5

En cuanto al modo de asegurar la subsistencia de los p r i 
sioneros que hay en los depósitos,  puedo decir que el Gobier
no ha adoptado el mismo sistema del Sr. general Córdoba para 
que en ellos no mueran de hambre nuestros desgraciados pri
sioneros. Ademas debo manifestar al Congreso, que el Gobier
no ha recibido ayer comunicaciones del general Oráa relativas 
á este p u n to ,  en las cuales manifiesta dicho general el grande 
interés que se toma por mejorar la suerte de los prisioneros.

R e 5peeto a ia jegion de Jaca ,  yo no entrare en los minucio
sos detabes que ha hecho el Sr. Córdoba ; pero sí diré que au n
que se le ha remitido por el Ministerio millón y medio en efec
t iv o ,  huno vat las dificultades para hacer la distribución con 
la justicia y equidad conveniente, porque el estado de su co n-  
cahisiuad no ha llegado nunca al grado de perfección que tiene 
el del ejército. Hay m a s : ‘de estos soldados de la legión argeli
na han  pasado muchos á Francia ,  y se pasean por las calles de 
P a r i s , unos inválidos, y otros en un estado miserable, haciendo 
exclamaciones que desacreditan al Gobierno de la R eina ,  en 
téiminos que nuestro embajador se encuentra á cada momento 
asaltado por estos soldados, que constantemente le rodean p i 
diéndole sus pagas.

E n  este conflicto, sabido es, señores, que el Gobierno no po
día mandar dinero hasta que estuviese cerciorado de que se dis- 
t i ibu ia  de una manera justa a todos. Se encontraba también 
con que no se sabe cuanto se debe á esa legión, y ademas he 
visto que muchos de sus individuos han llegado á reclamar 
a q u í , y se les ha pagado por la pagaduría de M adrid  al mis
mo tiempo que se les satisfacía su haber por la de Jaca. Por 
consiguiente puedo asegurar al general Córdoba que el Gobier
no ;se ha ocupado y se ocupa de esa legión., asi por ser esta su 
obligación, como porque los embajadores español y francés le 
manifiestan constantemente el daño que hacen á la causa de la 
Reina ésos soldados, que desacreditan al Gobierno' español con 
su desnudez y  su miseria.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A  , después de ocu
parse en hacer algunas observaciones relativas al tratado de 
Elliot y á la necesidad de establecer reglas fijas para que el 
cange de los prisioneros no pendiese de la arbitrariedad de los 
generales, p inta el lastimoso estado de nuestros prisioneros y 
el horroroso trato que les daban los rebeldes, poniéndolo en pa
rangón con el suave y hum ano que tenían con aquellos las tro
pas de la Reina. Terminó suplicando al Gobierno que usase 
con los enemigos de aquellas represalias que están dentro de los 
límites de la hum an id a d ,  para contener algún tanto la feroci
dad de los bandidos.

El S r .T E M P R A D O  refi rió el motivo por qué habia m ani
festado en una sesión cuál era el estado de los prisioneros de 
Beceite , que dijo el Sr. M inistro de Hacienda que estaban can
geados; razón por la cual cuando supo que esto aun no se h a 
bia verificado, volvió á llamar la atención del Gobierno para 
que este evitase las consecuencias del engaño ó poca exactitud 
con que se le habia dado la noticia de que estaban cangeados 
aquellos prisioneros. Añadió que entonces dijo esto con tem
planza ; pero sin em bargo , el Sr. M inistro de Gracia y Ju s t i 
cia le contestó con un calor á que no creia haber dado motivo.

Concluyó S. S. contestando al cargo que le habia hecho el 
Sr. M in is t ro ,  sobre que el celo excesivo de los Diputados h a 
bia contribuido en gran parte á que los gefes facciosos fuesen 
doblemente exigentes, y manifestó con este motivo que su exci
tación no podía haber perjudicado en nada á los prisioneros, 
por lo que se creia exento de todo género de responsabilidad.

El Sr. conde de las N A V A S  para una- alusión personal: 
Señores, yo no puedo menos de tomar la palabra en este mo
mento , y hubiera deseado no tener que hacer uso de ella hasta 
que tan solo me ocupase del fondo de la cuestión ; pero h a 
biéndose vertido ciertas expresiones por el Sr. Ministro de H a 
cienda , las cuales me han  resentido, me he valido del pretexto 
de alusión personal para pedir la palabra......

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. conde, no puedo permitir  que 
se tome por pretexto para pedir la palabra alusiones personales: 
de esa manera no haríamos mas que quebrantar  el reglamento 
cada vez que esto sucediese. Por consiguiente , ó hay alusión 
personal , ó no.

El Sr. conde de las N A Y A S :  Probaré al Sr. Presidente que 
en la realidad hay también alusión personal.

D igo , p u e s , que el Sr. Ministro de Hacienda en su discur
so manifestó que de resultas de las discusiones suscitadas aqui 
acerca de los prisioneros de Beceite y otros puntos relativamente 
á su cange, lejos de conseguirse el objeto que se proponian los 
Sres. D ip u tad o s ,  que era mejorar la suerte de aquellos, se les 
habia perjudicado. Sin em bargo, yo me doy la enhorabuena, 
á pesar de ia poca prudencia u oportunidad conque  nos h a y a 
mos conducido, pues al fin conseguimos lo que nos habíamos 
propuesto , y nuestra misión es clamar siempre con decoro y con 
energía contra los males que advirtamos afligen á nuestros con
ciudadanos. Nuestros debeos, pues, no pueden ser mas puros 
ni mas patrióticos ; y  siendo esto lo que ha querido negar el 
Sr. Ministro de H acienda, hé aqui donde está la alusión per
sonal.

El Sr. C O R D O B A : El Sr. Ministro de Hacienda ha habla
do del tratado de Elliot como de un tratado local, y por decirlo 
asi,  como de un tratado que solo podia llevarse á efecto por 
nuestros generales. Yo convengo con S. S . ; pero el Gobierno, 
que está en correspondencia inmediata con estos mismos gene
rales, rnuy bien puede darles reglas justas y equitativas al te
nor de las que verifiquen los canges. Yo en esto no encuentro 
dificultad ninguna.

Ha dicho también S. S. que Cabrera designaba los prisio
neros que quería cangear. Será cierto, no lo dudo, Pero cuando

tenemos en míe,tro poder,  particularmente desde un año á esta 
p a i te ,  mucho mayor número cíe prisioneros carlistas que estos 
ue nosotros, me parecía no una cosa imposible hacer que C ó r e 
la se ciñese también á sus circunstancias, y  que reconociese que 
no estaba en el caso de darnos Ja ley.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda res
pecto á lo acaecido ahora últimamente en Zaragoza, contestaré 
que aquedo fue una cosa hecha por el pueblo, y era m u y  na 
tural que el mismo se proporcionase el rescate de los individuos 
que le habia arrebatado la facción.

Conclu iré ,  pues, de deshacer equivocaciones manifestando 
que no sé por qué razón se han dado en rescate por nuestra 
parte gefes de mayor graduación que los que por la suya nos 
dieron los carlistas. El general V e rá s teg u i , hombre del m ayor 
piestigio entre los suyos, fue cangeado por el brigadier Puente* 
que aunque yo reconozco los conocimientos y  pericia mili tar de 
este gefe, sin embargo^, no tenia la misma graduación que V e
rástegui. Este es un hecho que yo sé , y no será difícil hayan  
ocurrido otros.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  Señores, el 
yrobierno creía que después de las explicaciones dadas por el se
ñor Ministro de Hacienda á las observaciones que hizo el d ig 
no general Córdoba al tiemjio de anunciar  su interpelación , no 
se procedería por mas tiempo en este negocio. Pero como al h a 
cerse por algunos Sres. Diputados diferentes aclaraciones se hay$ 
hablado del desarreglo que habia en el cange de los prisioneros 
y de las injusticias que con este motivo se hacían , el Gobierno’ 
debe manifestar que si hay  sobre este punto algún desarreglo, 
no nace del modo de verificarse el cange, sino de la índole y 
carácter particular de la guerra misma. l í a  juzgado oportuno 
también llamar la atención del Congreso acerca de las causas 
manifestadas por los Sres. conde de las Navas y  T em prado ,  re
lativamente al mal estado en que se encontraban nuestros p r i 
sioneros. El Gobierno no ha presumido nunca que los Sres. D i 
putados,  al examinar el modo de hacerse estos canges,  pudiese 
guiarlos n ing ún  fin siniestro, no ;  pero por laudable y pura que 
sea su intención,  lo cierto es que los hechos existen , y :egun 
ellos debemos sacar las consecuencias. ¿Cómo podrán dud ar  los 
Sres. D e n ta d o s  que en el momento que se toma m ayor Ínteres 
por rescatar cierta clase de prisioneros , los enemigos se aprove
chan de la ocasión para verificar el cange con ventajas por 
parte de ellos? Bastantes pruebas tenemos por desgracia de esta 
verdad.

La razón que oigo á un Sr. Diputado que está á mi lado 
( E l  Sr. conde de las N avas  , que era d quien aludía el ora
d o r , p ide la palabra) produciría un efecto enteramente con
trario á los deseos de S. S . , pues no haríamos otra cosa que 
encarnizar mas y  mas la guerra civ il que nos devora. Esas me
didas de terror y  de exterminio son propias de unas hordas de 
caribes como las del Pretendiente; mas indignas de un Gobier
no constituido como el de Isabel ir.

En cuanto á lo dicho por el Sr. general Córdoba respecta 
del brigadier P u e n te ,  debo manifestar que el enemigo trató de 
sacar todo el partido posible de los elogios que la opinión p ú 
blica y el Congreso mismo tributó á las virtudes y conocimien
tos que adornan á aquel gefe , y en su consecuencia pidió al 
general Verástegui por cange. No se podia menos de acceder á 
la propuesta ,  pues prescindiendo de la miseria y abatimiento 
á que su mala suerte le habia reducido,  hallándose ya sin stt 
compañero de in fortunio  el Sr. F l in te r ,  no se debia dejar de 
tomar en consideración que el Sr. Puente habia sido consejero 
de la corona , y  que en la actualidad era consejero de Estado, 
circunstancias todas que se tuvieron presentes al acordarse éi 
eange. El Sr. Córdoba sabe mejor que yo que en guerras como 
la presente no se puede guardar  esa escala y  esa reciprocidad 
de grados á que S. S. aludió en su discurso: esto está sujetoá la 
casualidad y  á la suerte misma dé las armas.

£1 Sr. conde de las N A V A S :  Siento infinito que al Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia no le haya servido con fidelidad su 
oído en esta ccasion , y que la falta de este órgano le haya he
cho incurrir  en una equivocación notable apropiándome una 
idea que yo no he tenido. l í a  dicho S. S. que oyó á un D i 
putado que se sienta junto á é l ,  que se siguiera con los prisio
neros facciosos la misma conducta que ellos observan con los 
nuestros. Repito , señores, que no oyó bien S. S . : dije sí que se 
les hiciese trabajar , que sacásemos p a r t id o ,  cuando meno3 , de 
su tuerza f iúca ,  no que se les tratase bárbaramente , pues esto 
lo repugno yo tanto como el que mas. Nosotros debemos valer
nos de todos los medios oportunos para hacer que nuestros sol
dados no sean violentamente asesinados; que no sean inmoladas 
millares de víctimas á la ferocidad de esas hordas;  que no sean 
saqueadas y quemadas las casas de ciudadanos pacíficos, y  eu 
fin debernos hacer que se les contrareste poniéndoles un dique 
que contenga tan ta  inmoralidad , tanto crimen.

El Gobierno al efecto debe desplegar todo el celo y vigor 
que se requiere en casos de esta naturaleza. Yo soy hombre que 
siento muchísimo ver que se derrama una sola gota de sangre, 
no digo de un español , sino aunque sea de un hotentote; peró á 
los carlistas les impondría haciéndoles ver que en el pecado lle
vaban la penitencia. Por consiguiente si ellos me fusilaban á mi 
un oficial, yo les fusilaría á ellos otro.

Vea pues el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia como lo que 
yo dije no fue lo que entendió S. S . , y por tanto cómo su oido 
le engaño en esta ocasión.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA :  N o tengo in 
conveniente en reconocer que acaso haya sido yo quien enten
dió mal : pero el Congreso ha oido lo dicho por el Sr. conde de 
las Navas y  lo dicho por mí , y á él es á quien toca ahora juz
gar sin necesidad de que se entre en mas explicaciones.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Córdoba tendrá la bondad 
de manifestar si está satisfecho de las contestaciones dadas por 
los Sres. M inistros,  respecto á su interpelación, para pasar en-- 
tonces á otros asuntos que hay pendientes.

El Sr. Olózaga pide la palabra para una cuestión de orden. 
Concedida que le fue , dijo

El Sr. O L O Z A G A : Señores, según se previene por un  ar
tículo del reglamento, no se puede p a sa rá  la discusión de otro 
asunto ínterin haya tres Sres. D iputados que tengan pedidaTa 
palabra acerca de la interpelación. El Sr. Córdoba anunció es
ta ,  y  dejó á arbitr io  del Gobierno el que contestase ah o ra ,  ó en 
otro caso que señalase el dia en que lo podría hacer. El Gobier
no creyó oportuno satisfacer al Sr. Córdoba en el momento , y en 
su v ir tu d  se entró de lleno en la cuestión. Por consiguiente, 
á no ser que el Congreso resuelva que la interpelación no está 
mas que anun c ia da ,  se podrá pasar á discutir la orden del dia; 
pero por el coatrarjo si declara que efectivamente se ha e n t r a -



dn en el fondo de la cuestión, no se puede menos de conceder 
la palabra á los Sres. Di putados que la tengan pedida. j

El Sr. 'PRESID EN TE: Y o creo que la interpelación está j 
verificada, y en este supuesto corresponde la palabra al señor ¡ 
Fdordi.

El Sr. C O R D O B A : M i intención , señores, no ha sido mas 
que la de anunciar la interpelación, y solo entré á ocuparme 
de ella porque el Gobierno dijo que por su parte no tenia in
conveniente en contestar en el momento. Y o ,  en vista uel giro 
que ha tornado la discusión , y poco experto en las prácticas 
parlamentarías, no me atrevo á decir si la interpelación está 
verificada 6 no,

El Sr. PR E SID E N TE : El Sr. Elordi tiene la palabra sobre 
el fondo de la interpelación.

El Sr. E L O R D I: Habiendo merecido á mis conciudadanos 
el alto honor de representarles en este augusto recinto, tengo la 
mayor satisfacción en que al hacer uso aqui de la palabra por 
primera vez , sea sobre un asunto que tanto llama la atención 
pública. Y o no puedo menos de levantar mi voz en favor de 
inultir.ud de prisioneros hechos por la facción en mi provincia 
de Navarra, que han dejado sumidos en el dolor y en el aba
timiento gran número de familias.

La guarnición de Lerin ha sido sorprendida y hecha p ri- 
sioüera , y al mismo tiempo lo fueron también varios Guar
dias nacionales y personas comprometidas del pueblo, entre las 
cuales se cuentan algunos parientes y amigos mios. Y o hice 
entonces una representación al general en gefe conde de Lu — 
chana suplicándole tratase de proporcionar el cauge de aque
llos desgraciados. S. E. rne dijo que haria todo lo posible; pero 
habiendo principiado luego las operaciones, ya fue un incon
veniente sin duda para que dicho cange se verificase. Después 
volví á repetir la exposición al mismo general en gefe en Lo
groño, y tampoco he podido conseguir el objeto que me pro
ponía. Y por último, señores, habiendo venido á Madrid en 
representación de la diputación de Navarra, tuve el honor de 
poner en manos de S. M. una exposición reducida á manifes
tar los trabajos que sufrían aquellos infelices y á pedir que se 
les proporcionase el cange. Esta exposición ha sido de tan ma
la suerte como las anteriores, y mientras tanto continúan ciu
dadanos muy beneméritos experimentando toda clase de priva
ciones y de miserias. Todos los correos recibo cartas de mi pro
vincia rogándome procure por cuantos medios ésten á mi al
cance llamar la atención del Gobierno hácia aquellos desgracia
dos que tantas pruebas tienen dadas de amor al orden y á la 
libertad: y o , pues, aprovechando está ocasión, le suplico en
carecidamente no omita diligencia ni medio alguno para hacer 
que los Nacionales hechos prisioneros en la provincia de N a
varra sean cangeados y vuelvan otra vez al seno de sus fa
milias.

El Sr. BURRIEL manifiesta que no era cierto lo dicho por 
el Gobierno de que el haberse manifestado en el Congreso cier
to interés en el cange de los prisioneros de Beceite, habia dado 
ocasión á que este no se verificase, y por consiguiente que un 
celo excesivo de parte de los Sres. Diputados habia agravado, 
por decirlo as i, la desgraciada suerte de aquellos. S. S. dice que 
es falso y muy falso; que las mas de las veces que se habló en 
el Congreso sobre el particular, fue á invitación de algunos 
prisioneros mismos y por su orden ; que el Gobierno no debe 
disculpar su lenidad con la conducta de unos hombres que creen 
hacer un bien en levantar su débil voz en favor del desvalido.

El orador termina su discurso haciendo ver las atrocidades 
que cometían las bandas rebeldes, sacrificando á su furor m u- 
geres, niños, ancianos y toda clase de personas, sin considera
ción de ninguna especie, y hollando las leyes del derecho de 
gentes y las que la humanidad misma dicta.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, cualquiera que 
haya oido los discursos que se han pronunciado contra el G o
bierno, relativamente á la conducta que observa con respecto á 
nuestros prisioneros, creerá qne tiene culpa en que no se les 
rescate. Y o rogaría á los Sres. Diputados que dijesen franca
mente si ha habido alguno que habiéndose acercado al Gobier
no para manifestarle que se debía tomar esta ó la otra medida 
en favor de nuestros prisioneros, no le encontró siempre muy 
dispuesto á complacerle.

Se ha dicho: por qué no se sacan los prisioneros de Zaragoza 
y se les manda á otra parte. Cabalmente por haber trasladado 
á Andalucía los prisioneros carlistas que estaban aqui, no se ha 
podido verificar el cange de los prisioneros de Beceite. Véase, 
pues , cómo también ahora mandando pasar los prisioneros de 
Zaragoza á otro punto podia ser perjudicial á la suerte misma 
de los prisioneros. Por otra parte, señores, Cabrera pidió los 
prisioneros de Arcos de la Cantera para el cange de los nuestros 
de Beceite. Estos estaban en Andalucía como punto mas seguro; 
se inaudá por ellos y se les condujo á Segorbe, que era el pue
blo designado por Cabrera para entregarse de ellos. Llegado que 
hubieron á Segorbe dijo el gefe carlista que los queria en Á l -  
cora ; se le llevaron á Alcora , y entonces dijo que no queria 
navarros, sino valencianos y aragoneses.

Considérese, pues, cuán injustos é infundados son los car
gos que se hacen al Gobierno. Esas medidas de terror y de ex
term inio, yo no las apruebo ni las adoptaré jamas. ¿Se quiere 
que matemos todos los prisioneros facciosos que tenemos aqui ? 
E^o no se conseguirá mientras yo ocupe este puesto. Pero hecho 
asi, ¿cuál seria el resultado? ¿Se conseguiría , por ventura, 
aliviar la suerte de los prisioneros que ellos nos tienen en su 
poder? jA h ! señores, seamos francos, no se ande con reticen
cias, que son sumamente perjudiciales en circunstancias como 
las presentes ; hágase la oposición abiertamente y con franque
za : no se venga pintando los males que sufre el pais, refirien
do asesinatos cometidos en personas de todos sexos y condiciones, 
procurando de este modo poner al Gobierno en un lugar que 
do le corresponde; yo he hecho tanto como el que mas, y na
die me podrá echar en cara otra cosa.

Los prisioneros de Zaragoza es verdad que han sido cangea- 
d o s ; ¿ y  cómo lo fueron? ¿cóm o? dando 120 mas como de re
galo. Ademas, ¿tenemos nosotros bastante fuerza para hacerles 
que ellos cumplan lo que nos prometen ? El general Oráa da 
parte frecuentemente al Gobierno de que se ocupa con la ma
yor asiduidad del cange de prisioneros. Pues si todo esto es cier
t o , ¿qué mas hay que exigir del Gobierno?

Se ha dicho que el Gobierno acusaba á los Diputados por
que le interpelaban sobre el estado de nuestros prisioneros. Es 
falso; lo que se ha dicho fu e , que cuando se manifestaba inte
rés en el cange de ciertos y determinados prisioneros, el enemi
go sacaba todo el partido posible de nuestro de^eo. ¿ Y no será

esto cierto? Véase, pues, cuán injusto es este cargo contra el 
Gobierno.

Por qué no se emplean, se d ice , los prisioneros en traba
jos útiles? ¿ Y  en dónde? ¿qué provincia hay tranquila que al 
mismo tiempo de reunir la condición de seguridad reúna la de 
conveniencia? Y o me complacería en que se me citase , pues esto 
me probaría á lo menos qne en aquel punto dominaba entera
mente el Gobierno de la Reina.

S. E. concluyó por último manifestando que el Congreso no 
dehia extrañar el calor con que se habia producido, pues lo exi
gía asi la importancia del asunto y lo fuerte déla acriminación 
hecha al ministerio.

Los Sres. Burriel y Elordi rectificaron sucesivamente varios 
hechos.

A  petición de un Sr. Diputado se declaró el punto por ter
minado.

Se levó una proposición suscrita por los Sres. Jaén, Madoz, 
Iñ igo , Elordi, Cabrera, Burriel y M onedero, pidiendo que 
desde el dia 20 del que rige solo se tratasen los asuntos corres
pondientes á Guerra y Hacienda, dando preferencia i .° á  la con
tribución extraordinaria de guerra; 2.° á la conveniencia ó 
desconveniencia de la continuación del diezmo; 5.° á los presu
puestos; 4*° D ley de estados de sitio, y 5.° demas asuntos ur
gentes á juicio de la mesa ó de! Gobierno.

El Sr. M A D O Z , como autor de la proposición, la apoyó bre
vemente, manifestando la necesidad de dar á entender ai pueblo 
que se ocupaba el Congreso en aliviar los males que le afligía», 
V después de deslindar los motivos que tenia para pedir la pre
ferencia de determinados asuntos, concluyó pidiendo al Con
greso se sirviese tomar en consideración esta proposición,

Después de haberse hecho algunas ligeras aclaraciones de 
hechos por los Sres. L u jan , Reinoso y Secretario del Despacho 
de Hacienda , el Congreso tomó en consideración la referida pro
posición , corno igualmente que pasase á las secciones.

El Sr. PRESIDEN TE anunció el orden del dia , que era la 
discusión del dictamen sobre la pensión de la señora viuda de 
Canferac.

Se leyó dicho dictamen, que d ice :
wLa comisión de Guerra ha examinado de nuevo el expe

diente relativo á la solicitud de Doña Manuela Domínguez, 
viuda del general C.mterac, y los documentos pedidos al G o 
bierno á consecuencia de la discusión promovida en el Congre
so el 6 del pasado mes de Febrero cuando se presentó el dicta
men de la misma comisión , que retiró en dicho dia.

Consta por los referidos documentos que Doña Manuela 
Domínguez goza:

í .°  La viudedad de capitán general, empleo inmediato su
perior al de teniente general en que murió su esposo , por Real 
orden de 5 de Marzo de 1855, rs. 15005.

2.° Por Real orden de 4 de Julio del mismo año de 1855 
una pensión de 2000 rs. á cada una de sus cuatro hijas, que ha
cen 8000.

5.° Por Real orden de 5 de Noviembre de 1856 se concedió 
á su hijo D. José el empleo de alférez del regimiento de m ili
cias disciplinadas de caballería de la Habana , sin antigüedad 
ni sueldo , y ademas una plaza gratuita de alumno en el cole
gio general militar para cuando cumpla la edad prescrita por 
reglamento.

En esta virtud , y teniendo presente la comisión los casos ya 
resueltos en las Cortes constituyentes, lo manifestado por los 
Sres. Diputados que impugnaron su primer dictamen, y que 
Doña Manuela Domínguez disfruta ya 89rs.de pensión, ademas 
de su viudedad señalada por la ley á los que mueren en cam
paña , propone al Congreso el siguiente proyecto de ley.

Artículo único. Se concede á Doña Manuela Domínguez, 
viuda del general Canterac, 129 rs. de pensión. El Congreso re
solverá lo mas justo. Palacio del mismo 7 eje Marzo de 1858.= 
Evaristo San Miguel.=Iufante.=:Gregorio Quiroga.=José V a
lladares. =  Valera. =  Cosío. =A rteta . =  Franpisco de L u jan , se
cretario.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  manifestó que usaba de la 
palabra , no para entrar en el fondo de la cuestión , sino para 
hacer presente al Congreso que el Gobierno iba á presentar un 
proyecto de ley por el que se disponía que con arreglo á la 
Constitución el Gobierno concediese las pensiones, siendo úni
camente de cargo del Congreso conceder ó negar el dinero para 
ellas, por lo que este expediente podia desde luego pasar al 
Gobierno.

A  consecuencia de esta indicación , y después dé un corto 
debate , quedó retirado el proyecto.

El Sr. VICEPRESID EN TE anunció para mañana los 
asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

MADRID 1 6  DE M ARZO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Cuenca 9 de Marzo. Continúan presentándose en ciertos 
pueblos á orillas del Júcar algunos grupos de facciosos proce
dentes de las facciones Tallada y Basilio, de que hablé á V V . 
en mi anterior , mal parados y desalentados. N o se detienen; 
buscan el paso del citado rio , cuyos puentes han sido cortados, 
y preguntan para dirigirse á Uúel, sin duda con objeto de 
reunise con Forcadell, que sigue en Chelva , y se dice haber 
hecho movimiento con tal objeto, á pesar de las dificultades 
que le oponen las nieves de qne están cubiertas las montañas.

Ya hemos sabido que la acción gloriosa que produjo esta der
rota fue en Castril el 27 del pasado , causándoles 1800 prisio
neros. También que el comandante general de Albacete ha al
canzado los fugitivos hacia la G i neta , y les ha hecho 500 pri
sioneros, quedando otros muchos dispersos, que son persegui
dos y aprehendidos en los pueblos limítrofes. El dia 2 fue apre
hendido por los Nacionales de caballería Je la villa de Horcajo 
de Santiago el cabecilla de foragidos Mariano Perez (alias Bor
rego), que ha sido algún tiempo el terror de aquellos contornos.

El temporal de lluvias ha cesado , sucediéndose á él un tem
ple benigno propio de la estación: son muy lisonjeras las espe
ranzas que se conciben acerca de la próxima cosecha , cuya 
abundancia es tanto mas necesaria por el estado en que se en
cuentra la provincia.

Lérida 10 de Marzo. La facción del Ros de Eróles tiene 
sitiada hace algunos dias la villa fortificada de G e rr i, contra

la que habia disparado hasta el 2 del actual 505 tiros de ca
ñón con dos piezas colocadas á muy corta distancia, de calibre 
de 8 y 16 , según las balas recogidas. Sin embargo, los sitiados 
se hallan animosos y dispuestos á resistir al enemigo hasta el 
último trance. Se cree que otra columna de ¡rebeldes se habrá 
incorporado el 6 por la Conca de Tremp con la de Eróles; pe
ro es de presumir que de hoy á mañana sean atacadas por nues
tra tercera división de operaciones que ayer se hallaba en Agra- 
murit.

El general en gefe de este principado salió con su columna 
de esta plaza en la madrugada del 5 en dirección á Cervera.

C O M U N IC A D O .

Sr. editor de la Gaceta de Madrid : M uy Sr. m ió : He leí
do con la mayor sorpresa en el papel oficial de este dia una 
declaración de D. Julián Serrano, editor responsable del perió
dico titulado Eco de la Razón y de la Justicia , dada ante el 
Sr. juez de primera instancia de esta capital D. Tomas Pache
c o , en una causa seguida á instancia de D. Leoncio Mejía y 
Dávila , como apoderado de D. Pedro Greve, comandante ac
cidental del primer batallón de la Milicia nacional de Cádiz, á 
virtud de la denuncia de un artículo del referido periódico, 
núm. 170, de 6 de Octubre últim o, en que al confesarse autor 
del escrito, que reconoce ser ofensivo é in jurioso, añade que las 
noticias que contiene le fueron comunicadas por mí y por Don 
Antonio de la Escosura y I-lev i » , que supone dábamos noti
cias y trabajábamos en el dicho periódico.

Por lo que á mí toca debo manifestar que es falso y calum
nioso cuanto refiere el expresado D. Julián Serrano en su de
claración, á quien no conozco ni he conocido aun de vista en 
mi vida , siendo incierto que le hubiese suministrado esta no
ticia ni otra alguna para su periódico, de que jamas fui re
dactor, como falsamente supone.

Ruego á V . que se sirva insertar esta comunicación lo mas 
pronto posible en su periódico , mientras procedo inmediata
mente á perseguir ante la ley al declarante corno calumniador.

Madrid 14 de Marzo de 1858.=S1 marques de Casa-Irujo.

a n u n c i o s .

M E T O D O  N U E V O  Y EL M A S V E N T A JO SO  P A R A  
i U  A P R E N D E R  L A  H IST O R IA  G E N E R A L  D E ESPA
Ñ A . La parte de la historia antigua está ilustrada con las re
laciones y  documentos originales de las obras mas clásicas, sin
gularmente del Sr. Velazquez , á quien se debe la gloria de ha
ber disipado el caos en que por espacio de 50 siglos estaba se
pultada la historia de una nación que ha dominado en todas 
las partes de la tierra. En el período de la España mas moder
na, corriéndose el velo de la confusión, aparece ya la historia 
con todo el carácter de autenticidad , apoyada sobre datos fijos. 
Insértase ademas una carta geográfica representando la España 
con las dependencias, para comprobar la geografía simple y  
mista del mapa general, y demostrar la formación gradual y  
caracterizada de las monarquías de los Reyes de Ástúrias , de 
León y de Galicia hasta la reunión en un solo estado por los 
Reyes Católicos; escrito por D . Manuel Merino. Un cu a d e rn o  
en folio con dos mapas; se vende á 16 rs en la librería de R o
dríguez, calle de Carretas. También se dan sueltos los mapas.

BO LSA D E  M A D R ID .
Cotización de ayer á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
, Títulos al portador del 5 por 100 , 184 con cupones al con

tado: 18 once dieziseisavos, £ , 4 y  18 trece dieziseisavos á v.
f. ó v o l.: 18 J á 50 d. f. ó vol. á prima de -§•, siete dieziseisa- 
vos y i  Por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Idem sin interés, 5 f  á 60 d. f. ó v o l.: 5| y  5| á v. f. ó

vol. á prima de i  y  un dieziseisavo por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBíOS.

Londres , á 90 d ias, 56-£. Coruña , 1 id. d.
París, 15—10 á 11. Granada, 4 din. id.

Málaga , par.
Santander, b.

A licante, | b. Santiago, | d.
Barcelona ,á  ps. fs ., 1¿ papel id. Sevilla , din. id. '
B ilbao, 1 id. Valencia , l£  b.
Cádiz, par papel. Zaragoza, f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se dará principio 

con una buena sinfonía. A  continuación se pondrá en escena 
un drama nuevo, en cinco actos, titulado:

ERNESTO.

A  continuación se tocará una sinfonía.
Terminando la función con la comedia también nueva) 

original , en dos actos y en verso, escrita por un ingenio 
esta corte , con el título de

EL P O E T A  Y  L A  B E N E F IC IA D A ,
en la que la Sra. Perez cantará , acompañándose al piano, una 
canción española compuesta al intento por D . Ramón Carnicer.

CRUZ. A  las siete de la noche. Tercera representación 
déla ópera nueva, en dos actos, poema del célebre Romani, 
música escrita expresamente por el maestro director y compo
sitor en la compañía lírica D. Ramón Carnicer, cuyo título es

IS M A L IA  , ó M O R T E  ED A M O RE.


